
COMUNICACION   Nº    5665
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal  de la Ciudad de Santa Fe de la Vera

Cruz,  solicita al  Departamento Ejecutivo Municipal  intensifique la tarea que viene

desarrollando  e  impulse  una  campaña  de  difusión  y  concientización  de  la

importancia  de  cumplir  con  el  calendario  nacional  de  vacunación  e  inste  a  la

población santafesina a inmunizarse contra la Gripe A (H1N1), principalmente a las

personas incluidas en la franja etaria considerada de riesgo (niños menores a los 2

años, adultos mayores a 65 años y personas con enfermedades crónicas).

SALA DE SESIONES, 02 de junio de 2016.-
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01302740-4 (COMUNICACIÓN).
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